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Colombia agradece a la Representante Especial por el Informe y 

recibe con optimismo su apreciación en cuanto a que en los últimos 

años se observa un mayor compromiso para garantizar la seguridad 

y la protección de los niños frente a diversas formas de violencia. 

Compartimos la preocupación de la Representante Especial por los 

riesgos que enfrentan los niños migrantes muchas veces separados 

de sus familias, lo que los hace particularmente vulnerables a la 

violencia y la explotación. 
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Por esto, la formulación e implementación de medidas e inversiones 

centradas en los niños, especialmente los más vulnerables, son 

decisivas en la lucha contra la desigualdad. 

 

En Colombia buscamos privilegiar la protección de los niños contra 

todas las formas de violencia y ese es nuestro compromiso. Con el 

propósito de modificar las actitudes y comportamientos que la 

toleran, promovemos un mayor conocimiento de las diversas formas 

de violencia a las que están expuestos los niños a través de un 

trabajo intersectorial y el establecimiento de políticas que permiten 

coordinar las acciones estatales. 

 

En agosto de este año se aprobó una Ley por medio de la cual se 

establece la política de Estado para el desarrollo integral de la 

primera infancia “De cero a siempre”, la cual considera la primera 

infancia como una población prioritaria para el Estado. Sin embargo, 

desde su implementación como estrategia, De Cero a Siempre ha 

beneficiado a 1 millón 200 mil niños y niñas de todo el país en 

asuntos relacionados con cobertura educativa, capacitación a 

maestros, apertura de centros de desarrollo infantil, vacunación, 

afiliación al sistema de seguridad social en salud, entre muchos 

otros. 

 

Por otra parte, el  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar cuenta 

con un modelo para la atención integral e intersectorial a niños, niñas 

y adolescentes víctimas de violencia sexual el cual tiene como eje 
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central la comprensión de la víctima como un sujeto integral y 

multidisciplinario, en quien deben confluir todas las acciones 

estatales en busca de un solo objetivo: su reparación y el 

restablecimiento de sus derechos. 

 

De igual manera, se trabaja con la Consejería Presidencial de 

Derechos Humanos en la Estrategia contra la impunidad y atención 

integral a las víctimas de Violencia Basada en Género en el marco 

del conflicto armado, en especial la violencia sexual; y con la Policía 

Nacional y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en el  

programa de Turismo Responsable para la prevención de la 

explotación sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes  

 

 

Muchas gracias  

 


